
L Ara contener el excesivo fraude que experimenta­
ban las Rentas de la Corona, y que se aplicaran des­
de luego los Reos de Contravando al servicio de las 
Armas, ó Marina , se previno en Real Cédula de 21 
de Agosto del año próximo pasado , que con remision 
de las Causas pendientes , y las que de nuevo se ins­
truyeran , informasen los Subdelegados de Rentas del 
Reyno á Don Antonio Alarcon Lozano, del Consejo 
Real, y Fiscal en el de.Hacienda 5 y tambien con el 
fin de uniformar la mas pronta y puntual execucion 
de dicha Cédula , mandó el Rey por Orden de 29 
de Enero del presente año , entre otras cosas , que sin 
embargo de qualesquiera Ordenes expedidas anterior­
mente, los Subdelegados de Rentas del Reyno, y 
demas Jueces que por comision conociesen de las Cau­
sas de Fraude, y Contravando, así de la Renta del 
Tabaco , como de qualesquiera otras de la Corona , re­
mitieran inmediatamente , y sin escusa ni pretexto al­
guno á dicho D. Antonio Alarcon Lozano todas, y qua­
lesquiera Causas pendientes, y las Sumarias, que de- 
berian formarse en el preciso término de tres dias, pa­
ra los fines prevenidos en las citadas Resoluciones.

Con motivo de ellas representó D. Juan de Lerena 
quando todavía era Intendente del Exército de Galicia, 
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la duda que pudieran ofrecer en la distribución de los 
Comisos, y aplicación de las quartas partes de efectos 
apreendidos en las Causas que tenia remitidas en es­
tado de declararlos en Comiso , como lo habría verifi­
cado si se le hubiesen debuelto.

Enterado el Rey de este Recurso , del orden adop­
tado con su Soberana aprobacion en la remision de las 
Causas de fraude al nominado D. Antonio Alarcon , y 
su debolucion por este Ministro á las Subdelegaciones 
de que dimanan; de lo que sobre la distribucion de 
Comisos se previno por la Real Cédula de 17 de Sep­
tiembre de 1760 ; y de lo declarado para su mas jus­
ta observancia en Real Orden circular del mes de Ju­
lio de 1788 ; se ha servido S. M. mandar se preven­
ga de nuevo á todos los Subdelegados de Rentas del 
Reyno , que sin la menor dilacion remitan al expresa­
do Alarcon, en el estado que tuvieren, todas las Cau­
sas de fraudes contra qualesquiera Rentas de la Coro­
na , así de las generales,como de la del Tabaco, y de- 
mas que se administran de cuenta de la Real Hacien­
da ; y que lo mismo executen con las que de nuevo se 
formaren en lo succesivo , concluidas que sean las Su­
marias en los tres dias señalados por la Real Instruc­
ción de 22 de Julio de 1Z61.

Asimismo se ha servido S. M. resolver , que en to­
das las referidas Causas, por la declaracion del Comi­
so que hagan en Sumario los Subdelegados , ó la que 
executen á consecuencia de las órdenes que les comu- 
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nicáre el expresado D. Antonio Alarcon, solo se les 
aplique en el importe de los efectos comisados la mi­
tad de la quarta parte que para en el caso de dar Sen­
tencia se señaló , y aplicó á los Subdelegados en el Ar­
tículo 13 de la Real Cédula de 17 de Septiembre de 
1760 ; debiendo ceder, y aplicarse la otra mitad de 
dicha quarta parte á beneficio de la Real Hacienda.

Particípolo todo á V. de orden del Rey, para 
su inteligencia, y cumplimiento en lo que le toca ; re­
mitiendole exemplares de esta Orden para que 
los circúle á los Subdelegados de Rentas de esa Pro­
vincia, y demas personas á quienes corresponda su pun­
tual observancia. Dios guarde á V. muchos años. 
San Lorenzo el Real 22 de Noviembre de 1794.

Gardoqui.
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